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INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LAS LEYES FEDERAL DE ARMAS 

DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; Y GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, EN MATERIA DE CONTROL 

Y VIGILANCIA DE PIROTECNIA, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS SÁNCHEZ BARRIOS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado Carlos Sánchez Barrios, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 
en ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 
asamblea iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como a la Ley General de Protección 
Civil. 

Exposición de Motivos 

La pirotecnia es parte de la cultura mexicana, además, dicho sector da empleo a más de 200 
mil familias en México. No obstante, con información de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, los accidentes asociados a la pirotecnia dejaron 391 muertos y mil 801 
heridos entre 2003 y 2019,1 es decir, en promedio, anualmente la pirotecnia ocasionó la 
muerte de al menos 24 personas y dejó más de 112 heridos. 

Por ejemplo, de acuerdo con reportes periodísticos, durante los festejos de inicio del año 
2023, ocurrieron al menos 15 accidentes en Guerrero, entre ellos, el incendio de un vehículo 
en el municipio de Eduardo Neri, así como incendios en lotes baldíos y viviendas de los 
municipios de Chilpancingo, Acapulco, Técpan, Petatlán, Ajuchitlán del Progreso y Buena 
Vista de Cuellar.2 

Para contrarrestar los riesgos, se requiere el fortalecimiento de las medidas de prevención 
contra accidentes, así como los mecanismos de coordinación entre las dependencias que 
tienen atribuciones en la materia. 

En tal sentido, la iniciativa que presento consiste en reformar la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos para establecer que, en el control y vigilancia de las actividades y 
operaciones industriales y comerciales de artificios pirotécnicos, la Secretaría de la Defensa 
Nacional se apoyará de las autoridades de protección civil de estados y municipios. 

En correspondencia, se propone reformar la Ley General de Protección Civil para establecer 
que es facultad de los sistemas estatales y municipales de protección civil coadyuvar con la 
Secretaría de la Defensa Nacional en el control y vigilancia de las actividades y operaciones 
industriales y comerciales de artificios pirotécnicos. Lo anterior debido a que los artificios de 
pirotecnia son de uso civil y están relacionados con las tradiciones y costumbres de la 
población mexicana. 
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De la misma forma, se plantea establecer en la Ley General de Protección Civil, la obligación 
del Ejecutivo federal de emitir la norma oficial mexicana que regule los riesgos asociados a 
la pirotecnia. Cabe destacar que desde 2006 existe en el Programa Nacional de 
Infraestructura de la Calidad (antes Programa Nacional de Normalización) la propuesta de 
emitir dicha norma, sin que a la fecha se haya concretado. 

Esta iniciativa busca respetar las celebraciones tradicionales populares y festividades 
religiosas de este país, pero a la vez promueve la implementación de medidas de seguridad 
para evitar tragedias. 

En virtud de lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, así como a la Ley General de Protección Civil, en materia de 
regulación de pirotecnia 

Artículo Primero: Se adiciona un párrafo tercero al artículo 37 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos y se recorren los subsecuentes, para quedar como sigue: 

Artículo 37. Es facultad exclusiva del Presidente de la República autorizar el establecimiento 
de fábricas y comercios de armas. 

... 

En el control y vigilancia de las actividades y operaciones industriales y comerciales de 
artificios de pirotecnia, la Secretaría de la Defensa Nacional se apoyará de los sistemas 
estatales y municipales de protección civil. 

... 

... 

Artículo Segundo: Se adiciona la fracción X al artículo 7, así como un artículo 77 Bis a la 
Ley General de Protección Civil 

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo federal en materia de protección civil: 

I. - IX. ... 

X. Emitir y mantener actualizada la Norma Oficial Mexicana para gestionar los riesgos 
asociados a la pirotecnia, así como realizar las respectivas evaluaciones de la conformidad. 

Artículo 77 Bis. Las Unidades Estatales y Municipales de Protección Civil deberán coadyuvar 
con la Secretaría de la Defensa Nacional en el control y vigilancia de las actividades y 
operaciones industriales y comerciales de artificios pirotécnicos. 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, con la participación de la Secretaría de Economía, deberá emitir la Norma Oficial 
Mexicana para gestionar los riesgos asociados a la pirotecnia, contando para ello con 365 
días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Notas 

1 
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredir
ect=/deja-pirotecnia-391-muertos-entre-2003-y-2 019/ar2080751   

2 https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/inicia-el-ano-con-incendio-en-
viviendas-y-accidentes-de-autos-en-guerrero-9406130.html  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2023. 

Diputado Carlos Sánchez Barrios (rúbrica) 
 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/deja-pirotecnia-391-muertos-entre-2003-y-2%20019/ar2080751
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/deja-pirotecnia-391-muertos-entre-2003-y-2%20019/ar2080751
https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/inicia-el-ano-con-incendio-en-viviendas-y-accidentes-de-autos-en-guerrero-9406130.html
https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/inicia-el-ano-con-incendio-en-viviendas-y-accidentes-de-autos-en-guerrero-9406130.html

